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INFORME INICIAL // GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO vs. ALLIANZ SEGUROS S.A.//
EXPEDIENTE: 2024-1423//DCBC

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Lun 01/04/2024 19:23
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
<mcagudelo@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
Contestación de la demanda_Gloria Elena Valencia vs. Allianz Seguros vcf.pdf; 0104_Informe inicial_Gloria Elena Valencia.xlsx;

Autoridad: Superintendencia Financiera de Colombia 
Demandante: Gloria Elena Valencia Gallego. 
Demandado: Allianz Seguros S.A. 
Radicación: 2024014696
Expediente: 2024-1423
Case: 21924

Es�mada área de informes:

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 22 de marzo de 2024 se radicó la contestación de la demanda
promovido por Gloria Elena Valencia en contra Allianz Seguros S.A. Para los fines per�nentes, le remito
los siguientes documentos:

1. Contestación de la demanda. 
2. Constancia de radicación (en la trazabilidad). 
3. Informe inicial. 

Cordialmente, 
 

 

DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO 

 +57 3168261983

 correo: dburgos@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
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al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 16:14
Para: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co <jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co>
Cc: maciasenlacejuridicosas@gmail.com <maciasenlacejuridicosas@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA// GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO vs. ALLIANZ SEGUROS S.A.//
EXPEDIENTE: 2024-1423//DCBC
 
Señores
SUPERINTEDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E.        S.        D.
 
PROCESO: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

FINANCIERO
RADICACIÓN:
EXPEDIENTE:          

2024014696
2024-1423

DEMANDANTE: GLORIA ELENA VALENCIA GALLEGO
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A.

             
                 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por David Alejandro
Colmenares Spence como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio de Cali que se aporta como anexo, en donde se observa el mandato general a mí
conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la
ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legalmente establecido,
manifiesto comedidamente que procedo a presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada
por Gloria Elena Valencia Gallego en contra de Allianz Seguros S.A., anunciando desde ahora que me
opongo a las pretensiones de la demanda de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se
esgrimen en el memorial que se remite adjunto. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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